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Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el memorial allegado al correo institucional, se 

ACCEDE a lo solicitado por la señora Diana Marcela Jaramillo Henao en 

representación de su hija V. S. J., el joven JUAN PABLO SANCHHEZ 

JARAMILLO, demandantes dentro del proceso de la referencia y el 

demandado CAMILO ALBERTO SÁNCHEZ ARANGO, en consecuencia, se 

ordena el levantamiento de la restricción de salida del país del señor 

CAMILO ALBERTO SÁNCHEZ ARANGO identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 71.219.651. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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